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RELACION QUE SE CITA

CLAVE, l.CU.293

.

Tipo Levanta.miento
d. de actaaFinca

Titular expropiación CalificaciónSituaciónnumero - -m' Dla M.. Allo Horo

1 Travesia ampliación nÚ· Don Sócrates Garela Garcla 1) Parcl1"I, 492,69 >uelo urbano. 11 11 63 11,00
mero 46 CN·m Madrid don Alfonso Alegria Jlménez.
a Valencia. Diego Jiménez, 1. Cuenca.

2 fravesía ampliación nú· Doña Femanda Yunta Amistoso Parcial. 300,60 ;uelo urqano. 11 11 63 11.15
mero 10 carretera Ma- o don Ernesto Castell Zorrilla.
drid a Valenda. Avenida del Mediterráneo. S,

3.· D. Madrid.
.

Análogas,

Patología Médica.
Urología.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Medicina. (Facultades de Medicinal .
Ciencia. (Facultades de Filosofía y Ciencias,

•Historla de la
.Filosona de la

de la- Educación) .

Segundo.-La presente Orden entrará en vigor el día sigulea
te de su publicación en el .Boletin Oficial del ¡;:stado•.

Lo que comunico a V. l:
Madrid 13 de octubre de 1963.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 19a;l) , el Director general de Enseñanza Universitaria, Emi
lio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

28477

Vista la autorización contenida en la disposición final pri
mera del Real Decreto 1324/1961, de 19 de junio. y previo infor
me favorable de la Junta Nacional de Universidades.

Este Ministerio ha dispuesto,

Primero.-Declarar analoglas a la plaza de .Historia de la
Ciencia_ de Facultades de Ciencias, de acuerdo con el SIguIente
cuadro:

Análogao

ORDEN de 24 de octubr. de 1983 por la q.....e
prorroga el plazo de presentación de instanclGl pa
ra intercambio. escolare. y airas proyecto. __ inI
ciativas singu14reB.

limos. Sres., Por Orden ministerial d. Z7 de mayo de 1963
(.Boletín Oficlal del Estado. de 13 de junio) se hizo pública
la convocatoria de 2.500 ayudas pare la realización de inter
cambios escola~e8 en grupos durante el curso académico 1983
1984. Teniendo en cuenta la fecha.. de comienzo del curso 88
cúlar. y con el fin de facilitar la formación de los grupos, as!
como la formalización del contrato con el otro Centro intercam
bl.....te. - se ha considerado procedenta prorrogar el plazo de
'presentación de 101 referidos proyectos de lntercamblo.

ORDEN de 14 de oclubre de 1983 por la que .e
amplta lo declaración de analogtas contenida en
la Orden de 8 de marzo a IGI plams de .Docu
mentación., de Facultades de Cienciao de la In
formación.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el informe emitido por la Junta_
Nacional de Universidades de fecha 28 de septiembre de 1983,
relativo a analogías a la plaza de .Documentación. de Facul
tades de Ciencias de la Información.

Vista la autorización contenida en la disposición final prl
!!l~r!!>. qjll Real D_ecre_to 132./11181, de _19 de _junlQ,

Este Ministerio ha dispuesto,

Primero.-Ampliar la declaración de analogías contenida· en
la Orden ministerial de 8 de marzo de 1983 (.Boletín OfIcial
del Estado. del 211 por. la que se declaraban analogías a la
plaza de .Documentación. de Facultades de Ciencias de la
Información, en el sentído de añadir a las establecidas en
dicha_ Orden las de .Paleografía.- y _Diplomática_, ambas de
Facultades de Filosofia y Letras.

Segundo.-La presente Orden entrará en vigor al dla si
guiente de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid. U de octubre de 1983.-P. D. (Orden de Z7 de marzo

de 1982), el Director general de Enseñanza Uníversitaria, i!.milio
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.
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cNeurologta-
Equiparadas,

Neurología Médica.
Análogas,

Patología y Clínica Médica.
Patología general y Propedéut:,a clínica.
Pediatrla. .
Neuroclrugia.

Segundo.-La presente Orden entrarA en vigor al día 81
guiente de su publ1caclón en el .Boletín Oficial del Estado•.

Lo que oomunloo .. V. l. ,
Madrid, 11 de octubre de 1983.-P. D. (Orden de Z7 de

marzo de 1982), el Director general de Enseñanza UniverSItaria,
Emilio Lamo de Espinoea.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 13 de octubre ele 1983 por la que 'e
declaran analogla. a la plam de .Historia de lo
Ciencia. de Facult'Jdes ele ClenclGl.

Ilmo. Sr., Resultando que la plaza de .Historla de la Cien
cia. de Facultades de C1enclila no figura en el Cuadro General
de Equiparaciones y Analogías aprobado por Orden de Z7 de
julio de 1981 (.Boletin Oficial del Estado. del 1 al 11 de lep
tiembre);

ORDEN de 11 de octubre de 1983 por lo que e.
declaran equiparaeione. y analoglGl a IGI plGzal
de .Patologla y' CUnica quirúrgicao (Cirugla Ge-
neral). y de .Neurologla., ambao de Facultades d.
Medicina.

Ilmo. Sr.: Resultando que las plazas de .Patología y Clinlca
quirúrgicas (Cirugía GeneraD. y de .Neurologia., de Facul
tades de Medicina, no figuran en el Cuadro General de Equl
p¡¡.raciones y Analogias. aprobado por Orden m1nIsterlal de
27 de julio de 1981 r.Boletín Oficial del Estado> del 1 al 11 de
septiembre). _

Vista la autorización oontenlda en la disposición final pri
mera del Real Decreto 1324/1981, de 19 de Iunlo, y previo in·
forme favorable de la Junta Nacional de· Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto,

Primero.-Declarar equiparaciones y analogías a las plazas
de .Patología y ClInlca qulrúrgícas (Cirugia General), y de
.Neurologla.. de Facultades de Medicina, de acuerdo oon el
siguiente cuadro:

.Palologia y CUnica qulrúrglcao (C,rugla GeneralJ.
Equiparadas,

Patología y Clinlca qulrúrgícas..
Traumatología y Ortopedia.
Patologla y CII'Ull1a General.
Patología Quirúrgica General.
Neurocirugía. .
Patologla y Clinlca Qulrúrgícas (Patologla Quirurglca Ge

neral) .
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